RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005009, Ent. N° 5531/14)

VISTO: el Oficio Nº 261/2014 de fecha 09/09/14 remitido por el Intendente de Rocha, relacionado con la suspensión del cobro de las tasas generadas por control, inspección y/o análisis bromatológico de los productos cárnicos vacunos que ingresen al departamento de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 0001947/14 de fecha 13/05/14 solicitó la anuencia a la Junta Departamental para la suspensión del cobro de las tasas generadas por control, inspección y/o análisis bromatológico de los productos cárnicos vacunos que ingresen al departamento de Rocha por el término de 6 meses;

2) que el Legislativo Departamental por Resolución Nº 96/14 de fecha 20/05/14, dictado por unanimidad de 23 votos de Ediles presentes, concedió la anuencia que le fuera solicitada;  

3) que el Intendente mediante Resolución                 Nº 2502/014 de fecha 16/06/14 dispuso la suspensión del cobro de las tasas de referencia por el término de 6 meses;    
4) que la Resolución sancionada se publicó en el Diario Oficial con fecha 27/06/14, a los efectos de su promulgación, y este Tribunal al tomar conocimiento en su oportunidad libró el Oficio Nº 6138/2014 en cuya respuesta la Administración actuante remitió las presentes actuaciones;

5)  que  las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 15/09/14;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273         Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que no obstante, no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de éste Tribunal de fecha 16/08/65, en cuanto la suspensión del cobro de las tasas de referencia comenzó a regir en forma previa a que las actuaciones ingresaran a este Tribunal (Resultandos 4 y 5);
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Señalar lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar la presente Resolución  a la Junta Departamental de Rocha; y

4) Devolver las actuaciones a la Intendencia remitente;
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